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CONCEPCIÓN, '16 delunio de 20'17 -

No 522 / VISTOS: la solicitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como Minislro de Fe en la constitución del

Club Deportivo Escuea de FutboL Promesa de Palomares; tenieñdo preseñte lo
señalado en el articulo 7 de la Ley N' 19.418, que establece Normas Sobre Juntas de
Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me
confleren los articulos 12. 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley No 18.695. Orgánica
Const tucional de ¡Iunic¡pal dades.

DEC RETO

Designese al señor DANILO CASTILLo BUENANTE, funcionario dependiente de
la Dirección de Desarrollo Comunrta.io, para que actúe en caldad de l\¡inistro de Fe
del Club Deportivo Escuela de Futbol Promesa de Palomares, el día sábado 0'1 de
julio de 2017, a las 14:00 horas, en la Avda. Giacaman N' 108. Palomares, comuna
de Concepción.

2.- Dispónese que el citado funcionaro deberá cumplir con las func¡ones de lvinistro
de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley N" 19-418, debiendo levantar el Acta
correspondiente.

3.- Déjese consiancia que para esta constitución se deberá tener presente lo
eslablecido eñ elartículo 47 de la Ley N" 19.418, Sobre Juntas deVecinos y Demás
Organizaciones Comunitarias

ANÓTESE, COMUNiOUES SE,

VERA
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RE MUNICIPAL

DISTRIB UCIÓN
Señora D¡rectora Juridica
Señor Director de Control
Señor D¡rector Administrativo
Señorata Nasla Moraga Carrillo
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